
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: paso a despacho del señor juez el memorial radicado por 

la apoderada Carolina Abello Otálora dentro del proceso que en su momento pretendió 

adelantar la Sociedad Bayport Colombia S.A. en contra del señor José Herney Ospina Pineda, 

en el sentido de solicitar se expida por el despacho el oficio de compensación con el fin de 

que sea sometida a reparto la demanda que previamente fue rechazada por el despacho.  

Manizales, 6 de julio de 2022. 

  

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

Rad. 170014003009-2022-00267-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Dentro del proceso verbal de cancelación y reposición de título valor 

promovido por la Sociedad Bayport Colombia S.A., a través de apoderada judicial 

frente al señor José Herney Ospina Pineda, se incorpora para los fines pertinentes el 

memorial allegado por la vocera judicial de la parte actora, obrante en el anexo 04 Cd. 

ppal., al cual no se le dará trámite en consideración a que la diligencia solicitada 

constituye una tarea administrativa propia del Juzgado y por consiguiente la 

compensación ya fue agotada de forma diligente por parte del despacho desde el 10 

de junio de 2022, tal como consta en las imágenes que se anexan a esta providencia.  
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